
CONVOCATORIA BECAS 
OTOÑO 2017

En la Dirección de Desarrollo Estudiantil encontrarás abierto 
el sistema para solicitar tu beca, de acuerdo a las siguientes 
fechas:

  LICENCIATURA:  7, 8, y 9 de agosto
 POSGRADO:   30, 31 de agosto y 1˚ septiembre

La Dirección de Servicios Escolares revisará tu 
condición académica y el avance en el plan de 
estudios.
 

Para realizar este proceso deberás haber cubierto el 
pago de inscripción y primera mensualidad, la beca 
aplicará en los pagos restantes..

La autorización de becas dependerá de la disponibilidad 
de cada programa académico.

Los resultados de la asignación de becas podrás 
consultarlos en el pizarrón de la Dirección de Desarrollo 
Estudiantil.

  LICENCIATURA:   21 de agosto
  POSGRADO:    18 de septiembre
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